
Bolívar

G O B E R N A C I Ó N  DE B O L ÍV A RRESOLUC"Por medio de la cual se reconoce yLA DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LO GÍSTICAHn uso de sus facultades legales y en especial, en el Decreto 1? del O I de enero de 2016 y.CONSIDERANDO:
One. lii l ¡ohernoción Je  IIolivar, en uso Je  ¡a Jaculhul ipte le otorga la ley AS’V Je  IW S  delegó... "en el Director Administrativo ( 'óJigo 
UtO gi iijo  Hó Je  lo Dirección . IJministroiivo Je  l.oglslieo Je  lo Secretario ( ¡enero/, lo expedición Je  los ocios administrativos o troves Je  
las cual es s,- reconozca y  orileno el /higo Je  los servicios públicos domiciliarios, lo telefonía móvil, impuestos, losas, mullos v similares o 
cargo Je l  Je/hirtomento. previo cumplimiento Je  los trámites presupuéstales y  contables Je  rigorQue. los servicios de Acueducto y Alcantarillado son indispensables para el correcto funcionamiento de la entidad departamental en el mareo de las actividades misionales propias que esta desarrolla.Une. con el fin ríe atender los castos de la G O B E R N A C IO N  DE B O EÍVA R  en el pago de los servicios de Acueducto v Alcantarillado a la Cuidad Asesora de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación de Bolívar espidió el C'.D.P No 70 del 21 de Enero del 2022. en el que establece la disponibilidad presupuesta! para los mencionados gastos en los siguientes rubros:Con código 2.1.2.02.02.006-0079. correspondiente al rubro de servicios prestados a las empresas \ servicios de distribución de electricidad (gas \ agua Acueducto) cuya disponibilidad total es de $150.000. ()()(). oo (Ciento Cincuenta Millones de pesos MIA')One de igual modo la empresa A L C A S  DE C A R T A G E N A  S .A . E .S .P , identificada con el N IT No. 800.252.396-4. presentó para su pago las factura de Venta N°. 00012022A103195704 por valor de S894.276.oo (Ochocientos Noventa y Cuatro Mil Doscientos Setenta\ Seis Pesos M IA'), generada a los 09 (Nueve) días del mes de Diciembre del (2022). la cual comprende el periodo transcurrido entre el i>7 (dos) de N’o\iembre riel Año (2022). \ el 02 (Dos) de Diciembre de Año (2022). por concepto de la prestación de servicios de Acueducto \ Alcantarillado suministrados a las instalaciones del Palacio de la proclamación, ubicadas en el centro O le . 34 No. 0 1- lo. Púli/.a N° 505341. Medidor 1040211 i(>7. Lectura anterior 4345. Lectura actual 4475. consumo mes 130.Por consiguiente, para cumplir la obligación generada por la factura reseñada.RESUELVE:
A R T Í C U L O  P R IM E R O : Reconózcase el pago de la factura de venta N°. OOOI2022A103195704 por valor de S894.276.o» (Ochocientos Noventa y C uatro M il Doscientos Setenta y Seis Pesos .M EY), a favor de la Empresa A G U A S  D E C A R T A G E N A . S .A .S . E .S .P . Nit. No. 800.252.396-4.A R T I C U L O  S E G U N D O : Aféctese el rubro de servicios prestados a las empresas \ servicios de distribución de electricidad (gas \ agua Acueducto) identificado con código 2.1.02.02.009-0079 en la suma de N°. 00012022A102609014 por valor de $894.276.oo (Ochocientos Noventa y Cuatro Mil Doscientos Setenta y Seis Pesos M IA ’).P A R A G R A F O : La Unidad Asesora de Presupuestos de la Secretaría de Hacienda del departamento de Bolívar hará las operaciones presupuéstales necesarias para el cumplimiento de la presente resolución.

Darla en furbaco - Bolívar hov.
COM UNIQUESE V CÚM PLASE:

1 3 DIC 2022

KARETV^bVytTÍÚÉI, BELLO Directora Administrativa de Logística.
Tronwríhió: kiirmu A. Ilue/vus /hi/uro, Asesoro c.\l.


